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HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas el 
Señor Superintendente de Compañías, según Pesolución 
N* 6053, de 22 de Niciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Cua el 2 de Septiembre de 1.978 se ha otor- 
gado ante al Notario 18” de este Cantón Ab. Cermán = 
Castillo S., la escrítura pública de surento de capi 
tal y reforma de estatutos de la Compañía de Respon= 
sabilidad Limitada denominada “IMPORTADORA NAVIA C. 
LYDA": 

Que el Sr. Alfonso Navía Aray Gerente de di 
cha compañía, he presentado tres coplas notariales - 
de la misma, solicitando la aprobación de tales es - 
crituras; 

Que el Departamento de Inspección de esta 
Superintendencia de Compañías ha presentado el Infor 
me N* 78-1066-DIA de 22 de Noviembre de 1.978, que 

eba la integración del aumento de capítal, cons 
tante en la cítada escrítura; 

Oue consta de la misma escritura, que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legálesñ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento 
de capital efectuado 

por la Compañía de Responsabilidad imitada denomina 
da “IMPORTADORA NAVIA C. LTDA", por la suma de CIN- 
CUENTA MIL SUCRES, con lo cual dusda elevado a la - 
cantidad de CIEN MIL SUCRES, dividido en cien partí- 
cipaciónegtde un mil sueres cada una; y, b) La refor 
ma de estatutos constante en la citada escritura. 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que se publi- 
que por una sola vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guaya- 
quíl, el extracto de la escritura pública de 3% de - 
sep tiembre de 1.978, que será elaborado por este Des 
Pacho y la razón de su aprobación. 
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ton - ARTICULO TERCERO. - Disponer que. el Notario 
18* de este Cantón, al 

ea “soma nota Ex Dor aldo 5 pa. pon. p-LODO., nota 2 

da mediante esta Resolución y sienta ta ra dnde es su cua 
plimiento. a 
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ARTÍCULO CUANÍ:S Dip que; el Reimístra 
wie dee: Merceartil. de Cuaya- 

quil: a) Inscríba la referida escritura pública y es 
ta Rasolue en el Registro a su cargo, de acuerdo 
con el Art. . le la Ley de Compañias y Art. -3* del 
Eta M* 233 a 23 de Agonto de 1.975; y, b) -Cumpla- 
con las demás prondripciones contenidas en la Ley de 

N Aezistro” y uniél Art 33 del. tódigo de Comercio. 

o ARTÍCULO QUINTO. - bLsponer que e el Notarto 
as? 16% de este Cantón tom 

55% ramón del 1 eontenido de te esertrura pública que se 
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z Da , uN COMUNTIQUBSE..- Dada irmada en la Superín 
fías en 1, a veintiseis de         
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CERTIFICO: Que con fécha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la anterior resolución a fojas 13. del Regis Mercantil de 

"4.976, al margen de la. inscripción 'tespoctiva quil, a - 

diez y Seis de enero 

gistrador Mercantil., 

       

 


